
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL -UACI- 
Calle El Pedregal, Blvd. Cancillerla. 500 mis. al poniente del Campus II de 

la Universidad "Jod Matías Delgado". 
Ciudad Merliot, Antiguo Cuscatlan, El Satvador 

ORDEN DE COMPRA No: 

FECHA: 

5,036 

14-Mar-2017 

SUMINISTRANTE: Serví-Viajes, S.A. de C.V. Fax: 

NIT: 0614-231294-101-6 NRC: ..., 83.,..2 ... 7 ..... 6...., -6..._ _ Teléfono : 2528-9000 

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 

EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Tecnico UACI encargado: 

Administrador Orden de Compra: 

Sandra Edelmira Palacios De Marroquín 

René Orlando, Gutiérrez Flores Numero de acuerdo: Acuerdo #57/2017 

, -.., 

Cantidad Detalle Costo Unitario Costo Total SABS 
2 ADQUISICIÓN DE BOLETOS AÉREOS IDA Y 1,774.56000 3,549.12000 9,692 

VUELTA SALIENDO DE EL SALVADOR, HACIA 
SANTIAGO DE CHILE A NOMBRE DE: 
LIC. JORGE ALBERTO ARANDA. 
LICDA. YEH LOURDES LI MARTINEZ, QUIENES 
ASISTIRÁN A REUNIÓN DEL CUARTETO DE 
COORDINADORES NACIONALES AMPLIADO DE 
CELAC + CHINA. 

SEGÚN DETALLE: 
2- BOLETOS AÉREOS DE EL SALVADOR, HACIA 
SANTIAGO DE CHILE, SALIENDO EL DIA: 14 DE 
MARZO Y RETORNANDO EL DIA: 17 DE MARZO DE 
2017. 

SEGÚN ITINERARIO DE VUELOS DESCRITOS EN 
OFERTA. 

TARIFA INCLUYE: IMPUESTOS E IVA. 
\.. $ 3,549.12000 � 

NOTA: 

A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y 
Pequeña Empresa, conforme con el tiempo máximo de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las 
MYPE es de 30 días a partir de haberlos recibido, el proveedor deberá haber presentado oportunamente su 
clasificación conforme lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un plazo máximo de 60 días. 

VALOR EN LETRAS: 
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DIRECTORA DE UACI AUTORIZACION 
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TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 12000/100000 DÓLARES 


